
...
A.t1o lX.-NÚlU. 277 .Martes 8 diciembre 1896 Tomo IV.-P~.· 1!fJ3

DIARIO~

DEL

MINISTERIO DE LA ·GUERRA

PARTE OFICIAL

,REALES ÓRDENES

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

AlcÁRBAGA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

erca

AzcÁRRAG.A.

AZCÁBRAGA

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de septiembre último, acompatiando

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de septiembre último, acompafíando
acta de arriendo de una casa en Mariel, para factoria de
subsistencias, el ~ey (q. D. g.), y.en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar <ion carácter
provisional, y sin perjuicio de que se llenen las prevenciones
reglamentaritls, el alquilxr de la casa sita en la calle de Sán·
chez núm. 35, de la propiedad de D. Patricio Sáachez, por
el precio de 40 pesos mensuales, que serán cargo al crédito
extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
! efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 5 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

ARRIENDOS ~E FINCAS YEDIFICIOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Colón, para instalar el
Hospital militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei,
na Regente del Reino, ha tenido á bien apr,)baT con clldc
ter provisional, y sin perjuicio de que se observen las pre·
venciones reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la
calle de Isabel Ir, esquina á la de Gallego, de la propiedad
de n.a Oarmen FlÍrnández Martorell, por el precio de 39 pe·
sos 'mensuales, que serán satisfechos con cargo al crédito
extraordinario de la oampaña.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti
ste Ministerio en 29 de septiembre último, acompañando

el acta de arriendo de una casa en el Surgidero de Batabanó,
12" SECCIÓN para factoría de subsistencIas, el Rey (q. D. g.), y en SR

. . . . . nombre la Reina Regente 4el Reino, ha tenido á bien apro-
Ex?~o. S.r.: En VIsta. d~l escrIto ~ue V. E. dIr:gIó,á bar con carácter provisiOnAl, y sin perjuicio de que se obeer.

este MmIsterI? en 29 de septIembre últImo, acompal:muo. ven las prevenciones reglamentarias, el alquiler de la C88&

el ~?ta de ~rrI~~do de u~a casa en H?lg::lia, CO~ ~e8tlUo á 1~ita en la calle de Numancis. núm. 20, de la propiedad de
prlSIÓn .de I~dIVIduos sUJetos aprocedImIentos mIlltar~s ~or D. Cayetano Pardo, por el precio de 42 pesos 50 centavos
causas politlcas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rema mensuales que serán cargo al crédito extraordinario de la
Rege~~e del Rei~o, ha. t?~ido á bien aprobar con car~cter campaña.' . .
provlSlonal,. y SIn per]~IClOde que se ll~nen las prevenCIones De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
reglamentarIas, el alqUIler de la casa 8Ita en la calle de Es· efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
paña núm. 102, propiedad de n.a Cándida, D.a Caridad y Madrid 5 de diciembre de 1896.
Doña María de los Angeles Nogales, por el precio de 25 pesos
mensuales, que serán satisfechos con cargo al crédito extra·
ordinario de la campaña., Señor Capitán general de la isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.
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ASCENSOS
-.-

AJoÁBlU.GA

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

cio tIe que se llenen las prevellcio1l6B reglamentarias, el al·
quiler de la casa sita en la calle de Mercaderes núm. 6, pro
piedad de D. Mariano Castells y Ferrant, en el precio de 40
pesos mensuales, que serán satisfechos con cargo al crédUo
extraordinario de la campaña.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos afios.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

ll." SECOI61

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre 1& Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien con~der el empléo BU'

perior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascen!Os
del corriente mes, á los jefes y oficiales de la eEcala ~ctiva

del arma de Caballería comprendidos en la signienté rala
ción, que principia con D. Carlos Palacios de Huaña y Agui
lera, marqués de Fuente Pelayo, y termina ,con D. Gregorio
Zaragoza Domínguez, por Ber los primeros en suá escalas res
pectivas y hallarse declarados aptos para ~l ascenso; debien
do disfrutar en el que se les confiere, de la efectividad que
en dicha relación se lel!! asigna, y observarse, podo que res
pecta á los que prestau sus servicios en el distrito de Cuba,
lo preceptuado en la real orden de 28 de febrero último
(C. L. núm. 48).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de diciembre de 1896.

. .

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

"
el acttl'iie., arriendo de una casa en Cienfueg'is, para oficinss
de ia. .comannancia general de la división de Las Villas, el
Rey (<i: D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha t,enidQ á bien aprobar con carácter provisional, y sin pero
juicio de que se observen las prevenciones reglamentarias,
el alquiler de la casa sita en la calle de San Carlos núm. 37,
de la propiedad de los herederos de D. António .Tutisllgo,
por el precio da 70 pesos plata mensualeS, que serán sátlsfe.
chosoon aplicación al crédito extraordinario de la cam~ña.

De real orden lo digo V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. niO! guarde V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1896.

MoÁRRAGA

Sei'ior Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de septiembre último, acompañando
el Retada arriendo de nna easa en Candelaria, para facto
na de subsistencias, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Beina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con ca
rácter provisional, y sin perjuicio de que se observen las
presc~onesreglamentariRB, el alquiler de la casa sita en
la calle Real :núm. 16, de la propiedad de D. Ramón Rivero
Valle,'por la cantidad de 34 pesos mensuales, que Eerán sao
tisfechos con cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectosconsiguiimtes. Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1896.

lbctno. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió., á.
este Miirlsterio en 30 de septiembre último, acompañando

_e1',act~ de arriendo de una casa en Bayamo, para alojamien
~del general de la brigada y oficinal!! de la misma, el Rey
(9,. D.g.); yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido wbien aprobar con carácter provisional, y sin perjui-

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda~ quinta y
séptima regiones é isla de Cuba, Presidente de la Junta
Consultiva de Guerra y Comandante general del :Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos. '

Relación que se cita
-

'. EFECTIVIDAD
Empleos DesUno ó situación actual !S'OMBRE8 Emplro

que se les confiere
lAñODla Mes

t . . , I
Teniente coroneL

t. Carlos Palacios de Hazaña yj
18Junta Consultiva de Guerra. • • • Aguilera, marqués de Fuen'~Coronel••••••••.

Comandante.••••
te Pelayo ...•...•.•...••••

Escuadrón 'de Escolta Real.. • • •• ~ Luis Marchessi Butler .••..•. Teuiente coronel.. 16
Otro............. Distrito de Cuba .............. » Miguel Socasan Navarro .•••. ldem .••....••.. 1~

Capitán••'••..•.• Reg. Dragones de SantiaRo ••••• » Juan Martínez Sánchez ....•• Comandante..... 4
Qtr:O.•••:. 4.~'•••••• ldem Caz. de Maria Cristina.... » Bernardo Gil Martínez ...... ldem ..••.•••..• 16
Otro••• , ..•.•..• ldem Rva. de Guadalajara n.o 31 ) Claudio Mínguez Cuadrado •. ldem ••.•••••••. 16 novbre •• 1896
O.t~ó~· '.' •..•••••••• Distrito de Cuba .............. » Francisco Obregón Fedriany.. ldero ••..••••••• 18
Primer teniente •. Idem ........................ ) Diego Mendo Carantoña .•... Capitán'f'" .•••• \)
Otto'.••• ~:.••.•. Idem ... ,", ........... ,-, ....... ) Francisco Roldán Pérez.••••• ldem .•••••••••• 16
Obro ••••. ,",••••.. Idem ,. _., ................... JO Eduardo Vico Portillo..•.... ldem ..•..•..••• 18
Otl'o .............. Reg. Caz. de Almans!l .•.•...•. » Gregorio Zaragoza Domínguez ldem ••.•••••••• 24

I
"

.
AZCÁ.RRAGA

'1' .
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 8U nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta reglamentaria de aseetiSOS
del corriente mes, al jefe y oficiales de la escala de reserva
del arml.l, de Caballería comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Eduardo Prieto Villarreal y termi·
na con D. José Arribas Bla.sco, por ser los primeros en sus
escalas respectivas y hallarse declarados aptos para el as
censo; debiendo disfrutar, en el que se les confiere, la efec
tividad de 11 de noviembre último.

De real orden 10 digo á V. lll. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de diciembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señ.~!es Capitanes generales de la tercera, qllinta, sena y sép.
tima reriones.

Relación que se cita

Empleo
E,FECTIVIDAD

Empleos Destino 6 situaci6n actual NOMBRES
~

que se les confiere
Dta Me8 Año-

Comandante •• Reg. Rn. de Palencia núm. 38•••• D. Eduardo Prieto VillarreaI. ••• Teniente coronel. 11 novbre •• 1896
Capitán •••.•• Idem id. de Murcia núm. 37 ••.•.• ,. Anselmo Abad Sanchez...•• ; Comandante•.••. 11 idem ••• 1896
1.er Teniente .• ldem id. de Burgos nÚm. 35•.•.•.. ,. Enrique Sabatel Ferreira•••• Capitán.•••••••• 11 idem •.• 1896
2.° Teniente •. ldem id. de Guudalajara núm. 31.. ) José Arribas Blasco •••• , •••• l.er Teniente ••.• 11 idem ••• 1896

,,*" ••~--~.. -
:Madrid.. 7 de diciembre de 1896.

-.~-

CONCURSOS
l.· SJ:OCIÓH

Oirculat·. Excmo. Sr.: Thlbiendo cubrirse por concurso
dos plazas de geodesta cuarto de la Direeción general del
Instituto Geográfico y Estadistico, correspondientes al Cuer
po de Estado Mayor del Ejército, dotadas con elsuel~o anual
de 4.000 pesetas, la Reina Regente del .Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), ha tenido á bien dis·
poner que los capitanes de dicho cuerpo que deseen ocupar
las promuevan sus instancias en, el plazo de un mes, las
cuales serán cursadas por sus jefes, acompañando copia de
la hoja de servicios de los interesados y ouantos documentos
puedan servirles para merecer preferencia. Es al propio
tiempo la voluntad de 8. M., que en vista de la ,scasez de
personal ocasionada por las actuales circunstancias, se dis
pense en este concurso de la condición de haber ejercido el
empl\1o durante dos años para poder optar á dichos destinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

AzOÁBRAGA
Señor....

• ••
CRUCES

1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 22 de octubre próximo pasado, en que el
capitan de Infantería D. Gregorio Lázaro Sanz, solicita la
medalla de Mindanao, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que el recu
rrente. reune las condiciones prevenidas en el real decreto
de 7 de octubre del año próximo pasado (C. L. núm. 328),
se ha servido concederle la expresada condecoración Con el
pasador de 1890·91.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finas consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector de la Caja general do Wtramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 12 de noviembre del añQ prÓXimo, pasado,
promovida por el soldad,? licenciado Domingo LópezP~omo,
en súplica de que se le abone, fuera de filas, la pensión meno
sual de 7'50 pesetas, correspondiente á la cruz del Mérito
Militar á que tiené derecho con arregio á la real orden de
8 de octubre de 1875, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Capitán general de la isla de Cuba, se ha
servido acceder 8. dicha solicitud; disponiendo que por la
Delegación de Hacienda de la ·provincia de Ciudad Real se
abone al interesado la pensión de referencia, á partir del 2
de noviembre de 1890, ó sea con los atrasos de los cinco años
anteriores á la fecha de su infltancia.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años
Madrid 5 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de CuUllala Nueva y Edremadura.
Señor Capitán general de la isla do Cuba.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió

á este Ministerio en 26 de febrero último, promovida por el
~oldado licenciado Antonio Munich Bllnnent, en súplica de
que se le conceda el abono, fuera de filas, de la pensión
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menllual de 7'50 pesetas, correspondiente á la cruz del Mé
rito Militar á que cree tener derecho con arreglo á la real or
den de 18 de junio de 1876, así como el de otras dos pen
siones ae cruz, 111. Reina Regente del Reino, en nombre de
sU Augusto Hijo el Rey (q. O. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Capitán general de la i"la de Cuba, se ha ser·
vido desestimar dicha solicitud, en atención á que el inte
resado pasó al ejército de dicha isla con anterioridad á la
fecha de la mencionada real orden, en condiciones y con
ventajas distintas á las determinadas en la misma, y á que
las dos cruces que posee le fueron concedidas sin pensión
alguna.·

De real orden lo digo á V• .m. para su conocimiento y
demás efecios. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de diciembre de ]896.

AscÁRRA.GA

Señor Capitan general de Cataluña.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

-.~

DEPÓSITO DE LA GUERRA
1.& sm:lIÓ)j

Excmo. Sr.: En lista de lo propuesto á este Ministerio
por el coronel Jefe del Depósito de la Guerra, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido abien disponer se proceda en la cita·
da Dependencia á la tirada de 1,000 ejemplares del mapa,
en cuatro colores, de la provincia de Santiago de Cuba, en
esca.la de 1:250.000, formado en dicho Depósito; como tam
bien que se remitan 500 de los mencionados ejemplares, sin
cargo, al Capitán general de aquella isla, y que el rEsto se
ponga á la 'Venta al preoio de 3 pesetas uno; siendo cargo el
importe de la tirada al crédito extraordinario concedido
para las atenciones de 1& campaña en aquella Antilla.

De real orden 10 digo á V• .m. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Jefe del Depósito de la Guerra.

- .-
DESTINOS
1,- SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio en 27 de octubre último, dando cuen·
ta de qua procede ell'egreso á la Peninsula del reservista del
reemplazo de 1891, Gabrielltarqués RibotJ que pertenece al
primer batallón del regimiento Infantería de Luchana nú
mero 28, por haber sido destinado al citado cuerpo, é ingre
sado en el Depósito de Ultramar de Barcelonll, para su in
corporación, el reservista del mismo reemplazo, con núme
ro inferior, José Salay Sorroa, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la ReiDa Regente del Reino, ha tenido·á bien dispo
ner que el individuo de referencia sea baja en aquel distrito
y regrese á la Península en la situación que por su número
le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de dÍ<liembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general. de Oatalr.ña.

Señor Capitán general de la isla de Ouba.

7,· Sl!ICCIÓN'

Circulal'. Excmo. Sr.: En vista de lo expnesto por el
Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura, en es·
crito de fecha 22 de julio último, y con el fin de determiuar
la situación y circunstancias en qne debe considerarse, para
los efectos de revista y percibo de haberes, á los jeft·s y ofi
ciales que pasau á servir á Ultramar en virtud de permuta
con otros destinados á aquellos distritos, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente de Reiuo, ha tenido á bien
resolver que salvo los casos extraordinarios en que por uro
gencia ú otro motivo se señale precisamente la feeha del em·
harco, al concederse la permuta ó cambio de situación, se
considere á 1013 que marchan á Ultramar con derecho á los
plazos reglamentarios de expectación á embarco, si bien te·
niendo en cuenta, para los destinados á las islas de Cuba y
Puerto Rico, la limitación establecida en la real orden de 7
de julio último (D. O. núm. 150), y cuyo tiempo deberá.
contarse desde el mes siguiente á la aprobación de la per·
muta ó destino; debiendo por lo que respeta á Jos que que
den en la Península, darse cumplimiento simultáneamente
á lo preceptuado en el arto 170 del vigente reglamento de
revistas, en virtud del cual deben éstos reinte~rar los habe·
res que como expectantes á embarco y auxilios de marcha
hayan percibido, y considerárseles como de reemplazo du
rante dicho tiempo y con derecho únicamente al sueldo se·
ñalado á esta situación.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

AzOÁRRAGA
Señor•••• ..-

PENSlO:'\ES
6.- Sl!IOCIÓI'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con el Consejo Supremo
de Guerra'y Marina. en 21 dtll mes próximo pasado, ha tenido
á bien conceder ti. o.a Felipa Nestares de la Escosura, de esta·
do viuda, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le corres·
ponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de
abril de 1883, como huérfana del teniente coronel retirado,
D. Rafael; la cual pensión se abonará á la interesada, en 180
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 29 de ju
lio de 1891, qne son los ciuco años de atrasos que permite
la ley de contabilidad, á partir de la fecha de su instancia, é
ínterin conserve su actual estado; con deducción de la canti- .
dad liquida que hubiere percibido su hermana D.a Soledad,
en concepto de las pagas de tooas, importantes 702 pesetas,
que li:l fueron otorgadas por orden de 11 de abril de 1874.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .m. muchos _ñns. Ma
drid 5 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y Marina.

• ••
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reí·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
COMejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de noviembre
próximo p~s .do, ha tE:Jnido á bien conceder á D.a. lIaría Ron·
Vic~ntJordá, viuda del calJitán de Illfanterfa D. Andrés Mar·
tialay Martin, la pensión. anual de 625 pesetas, que le corres-
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ponde se~ún la ley de 22 de julio de 1~91 (C. L. núm. 278;;
la cual pensión se abonará á la interesada¡ mientras perOla,
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Valencia, desde el 19 de julio último, siguiente dia al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para f.'lU conooimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valenoia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
-.::>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de noviembre
próximo paflado, ha tenido á bien conceder á D. Antonio, Don
Ramón, D.!. liaría, n.a Fermina y D a Feliciana Loharte é Hi
dobro, huérfanos dd capitán de Infantería D. Ramón, la
pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde por el.re
glamento del Montepio Militar, señalada al folio 107 como
respectivA al empleo que el causante disfrutaba; la cual pen
sión se satisfa.rá á los interesados, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Badajoz, desde el 6 de octubre de
1894, siguiente dia al en que su madre contrajo segundas
nupcias, por parte! iguales y mano de su tutora D.a Ftlrmi
na de Figueroa, haciéndose el abono á las hembras mientras
permanezcan "olteras, y á D. Antúnio v D. R~món hasta el 9
de 'enero de 1904 y 14 de diciembre d~l mismo año, en que
re.spectivamente cumplirán los 24 años de edad, si antes no
.obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó munici
pio; acumulándose, sin nececidad de nuevo señalamiento, la
parte de los que cesaren en los que conserven la aptitud
legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1896.

MARcELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Conaejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina' en 25 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.l\ liaría de
los Angeles Carreño Jimena, viuda del primer teniente de
Caballería D., Francisco Sallavera Sánchez, la penflión anual
de 470 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de ju
lio de 1891 (C. L. nú~. 278); la cultl pension se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Granada, desde el 24 de no
viembre de 1895, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años. Ma·
il,rid 5' de diciembre de 1896.

AloÁIUU.GA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
.---..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose Con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á.- bien conceder á D.a lIaria
L.huerta Seg'llra, viuda del primer teniente D. Antonio Mi·
~~l &m:óu, ddm'o comprendida én la ley de 15 de julio de

1896 (D. O. núm.,156 y C. L. nútn.l71), la pensión anual de
821'25 pesetas, que le corresponde con arreglo á la tarifa nú'
mero 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abo·
nará á la interesada, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Valencia, desde ellO de diciembre de 1895, si
guiente día al del óbito del causante, é interin conserve su
actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de diciembra de 1896.

AZCÁ:ftRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y Marina.--Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Mari:aa en 24 de noviembre
próximo pasatlo, ha tenido á bien conceder á D.a Josefa .ar
tí Roigo, viuda del segundo teniente de Infantería D. Ricardo
Garcia Echevarría, la pensión anual de 400 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á lainteresada, mien.
tras perman€zca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Lérida, desde el 28 de junio del presente año,
siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos lJ,ños. Madrid
5 de diciembre de 1896.

AzO.ÁlmAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.--Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Concepción
Jjmeno y Aznar, viuda del segundo teniente de Infantería de
la escala de reserva' D. Hdrmenegildo Jimeno y Benito,
como comprendida en la ley de ll> de julio de 1896 (Caler;
ci6n Legislativa núm. 171), la pe\sión anual de 638'75 pe
setas, que le corresponde con .arreglo á la tarifa nÚm. 2 de
la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la
interesada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Zaragoza, desde el 30 de enero de 1896, siguiente día al del
óbito del causante, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de diciembre de 1896.

AzOmAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
.'0

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de noviembre pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Josefa niu
Brocardo, viuda de las segundas nupcias del celador de lor
tificación de primera clase, retirado. D. José Vázquez de
Castro, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresJ1londe
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la.
cuq,l pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viúda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Lugo, desde el8 de febrero de 18961 siguiente dia. al del
óbito del c~ll¡a,¡\te.

1;16 .r~a~ o14~ lo digo 'V. 1lI. para su (!onodi miento y
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 3 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 27 de noviembre próximo pasado, ha·
tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al oficial, sargento y guerrilleros que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el segundo tenien·
te de la guerrilla local de San Nicolás D. Agustín Fernández
López, y termina con el guerrillero de la misma Toribio Rt
dríguez Vasallo, en recompensa al comportamiento que ob·
servaron en el combate sostenido contra los insurrectos en el
ingenio cSan Antonio» (Habana), el día 24 de julio del co
rriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento !
demás efeatos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor General en 'Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 27 de noviembre próximo pasado, ha teni·
do ti. bien conceder el empleo de teniente coronel, al coman·
dante del regimiento Infantería de Magallanes núm. 70, Don
Francisco López Al'teaga, en recompensa al comportamiento
que obEervó en los, combates sostenidos contra los insurrec
tos en (Nueva Ecija:. (Filipinas), los dias 3, 4 Y 5 de sep·
tiembre del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.,. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AllcÁBBAG.1

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

12QS

RECOMPENSAS

Señor Capitán general de Ar.gón.

Señor Presidente del Conaejo Supremo de auerra y Marilla.

1. a DI.1lIÓl1

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. a este
Ministerio en su comunicación de 8 de octubre último, el

AzeÁRRAGA

-.-

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de noviem·
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á Isidoro
Gutiérrez Parr., padre pobre de Ambrosio Gutiérrez Agua·
do, soldado fallecido á consecuencia de heridas recibidas ea
la actual campafia de Cuba, la pensión anual de 182'50 pe·
setas, que le corresponde con arreglo al arto 5.° de la ley de
8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará al interesado,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Guadala·
jara, á partir del 22 de julio último, fecha de la solicitud
pidiendo el beneficio, según dispone la real orden de 10 de
diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de diciembre de 1896.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de diciembre de 1896.

Sefior Capitán general de Galicia.

Safior Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

:Relación que se cita

Clases NOXBRES Beoompensu qu 1161ell ool1oeden

Segundo teniente. D. Agustin Fernández López ••• ~ ••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento. • • • • • •• Angel Astarain Monreal •••••••••••
Guerrillero. • • • •• Diego Rodriguez Vasallo .•••••••.••
Otro Manuel Anis Santa Maria .
Otro .••••.•.•••• Primitivo Oliveros CarvajaL ..•••••
Otro••••.••••••. José GonzáJez Tocoronte••..••••... Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Guerrilla local de San Otro••••.••••••. José Niebla Niebla. . . • • . • . • •• . • . • • tintivo rojo.
Nicolás••••••••••••• Otro.••••••••••• Cesáreo Nogales Ochoa .••••••....•

Otro Juan Lens Sánchez .
Otro Angel Bengallo Bengallo ..
Otro•...•••••... Joa' Po", Men~~~~~ •••...•.•.•• )

}

cruz d(¡l plata del Mérito Militar con dis··
Guerrillero. • • • •• Toribio Rodríguez Vasallo. • . • • . •• • tintivo rojo y la pensión mensual deI l· I 2'50 p.esetas, vitalicia. .

Madrid 5 de diciembre de 1896. A2CÁRRAGA-
Excmo. Sr.: En ·vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en sU comunicación de 8 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 27 de noviembre próximo paendo, ha te
nido lÍo bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiales, clases é individuos de tropa .que se expresan
en -la siguiente relación, que da principio con el coronel de
Infantería D. Antonio Martín González Ortiz, y termina con el
soldado del pnmer batallón del regimiento Infulltel'iH. de
Tetuán núm. 45, Juan Boieh Calleja, y otorgar á los jefes pro·
puestCi/l por V. E. en la misma fecha, .las que expresa la

relación citada, en recompensa al comportamiento que
observa¡'on en el combate sostenido contra los insurrectos
en «Macaguabo», «Arriero), «Manzanillo:., t:Santa Lucia» y
cLa Gloi'ia» (Villas), del día 18 al 20 de junio del corrien·
te año.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! años. lis.
dríd 5 de diciembre de 1896.

AZCÁlUU.GA

Señor General en Jefe del ejército do la Is1R de Cuba.
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Relación gue se cita

Cuerpo. Cllllle. NOMBRES Recompensas que se les conceden

'... ~ .... ~. ;.-

lcorone!. ••.•..•• n. Antonio Martín González Ortiz •• Oruz de 3.a clase del Mérito Milita.r con
Infllonteda •••••••••••• ~ . distintivo rojo. .

ITeniente coronel. t Leonardo González García.. " •••• Cruz de 2.11 clase del Mérito Militar con
I distintivo rojo, pensionada.
Segundo teniente. t Federico Quirante Dl,lrán••••••.• Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
M.O provisional.. t José Landa Bideg,..in ~ •••••••••• Cruz de 1.11 clase del Mérito Miliw. o'oii':

distintivo rojlll. '
Sargento •••••••• Lorenzo Carrasco Sevillano.•.••••••
Cabo Eusebio Valero Sancho•.•.••••••.•
Otro•••••••••••• Martin Rache Jimeno ••..••.••..••
Soldado. •• •• • • •• Salvador Encabo Rodríguez..•.••.•
Otro •••••••••••• Lorenzo Riquelroe Alianee ••••••.••
Otro•••••••••••• Antonio Soler Moya••.••.••.••••.•

Batallón Cazadores d e Otro.. .. • .. .. Isidro Serrano Escribano .
Mérida núro. 13.... Otro............ Miguel Blesa Jiroénez ..

Otro Miguel Soriano Valero............. .
Otro•••••••••••• Esteban Vicente Fuerte ••••••••••• \Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro•••••••••••• Francisco Catalán Argués....... .•. tintivo rojo. ;.
Otro•••••••••••.• Francisco Barceló Albalat•.•.••••.•
Otro. • ••• • . • • ••• Francisco Barrera Tona •..•.••.•••
Otro Galo Cuvilla Gonzalez .
Otro Felipe Mova Pertegás .
Otro. • • • . • • •• • •• Ciprümo Fúster Marco •••••••.••• "
Otro•••••••••••• José Zapater Garcia .••.••••••••.•.
IOtro. • ••• .. • • • •• Vicente Banet PJá. : .
¡Otro•.•••••••••• Ramón Garulla FaJardo •••••••••••
:Priroer teniente I

escala reserva•• D. Juan Montuno González •••••••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
. distintivo rojo.

Sargento. • • •• ••. Francisco Adoll Carolo •...•...••••
Cabo •.••••.•••• Luis Vicéns Mira....••••.•••..••••
Soldado. • • ••• • •• Vicente Bolla Sastre.•••.••.•••.•••
Otro José Masanet Hortolá .
Otro Manuel Herrero Iguedo .
Otro•••••••••••. Raroón Corbi Navarro.•.••••.••.••
OtJ;O .•• : ••• " • " Ramón Quier Inglada ••.••.•.•••••

1.eI' Mn. 'del reg. Inf.a Otro••••••••••.. Juan Planelles Mo?déjar ••••••.••.
de Tetuán núm. 45.. Otro•••••••••••. P~dro Morales Munoz ..•••..•••.•.

Otro. • •• • • . ••• •. Vlcen~e Sabaloyes Brotóns • • •• . • ••. Cruz de plata del ~érito Militu con dUJ·
Otro•••.•••••• " FranCISco Andrés Pérez .••••• ~ • • • • . tintiTo rojo.
Otro. • •• • . • • • • •• José Pérez Baltra .•..• ~ •.•••••••••
Otro. • •• • •• • •• • • José Serrano Carrión ••••••..••...•
Otro ••.••••••••. Pascual Lorobao Iranz..••.•.••••••
Otro. • .. • •• • Miguel Garcta Terue!. ' ..••...
Otro Vicente Oriol Verdera .
Otro •••••••••... Vicente Sánchez Montiel. •• '" .•.••
Otro .•..•.••••.• Antonio Cerdá Fernández••••...•••
Otro. • • • • •• • • • .• Camilo Pecio Pascual ••••.•..•..•.
Otro •••••••••••. Antonio Fuentes Pellin.•.•••..• '"
¡Otro.. .. .. • .. Antonio Lorenzo Pére?, .
Primer teniente l'

escalá reserva•• D. Sebastián Rodrigo Martinaz· •• , •• ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
Otro. . •• • • • . • • •• :t Angel Baeza Ledasroa.•.•• : ••••• ~ distintivo rojo.
Sargento•.••••.• Fulgendo Barrachina Ortiz.•••....• \
Otro Quintin Garcia Ruiz.. · · .•• 1
Otro•••••••••.•• Hilario Cuartero Roig .•.•.•••••.••
Otro•••••.•••••. Julián Rodríguez Amuró ..•.•••• '" _,
Cabo • • . •• • • • • •. Vicente Arriba Restoriana •••••••••
Otro•••••••.••.•.Severiano González Murga ••.•••.••
Corneta•.•••.••• José Goñi Orcoz ••••••••.•••••••..
Otro ••••..•••••. José Mira Navarro ..••••.•..•.••••

Bón. ~nf.a de ·Chiclana,. Otro•.••.••••.•• A:r;ttonio Valdés Medina Cruz de'plata del Mérito Militar con d~
. Pemnsular núro. 5•• Otro••••.•.••••• ISidro Uovera Tonente ..•••••••.•. } tintivo rojo.

Otro •••••.•..••• José Borrás Gener ••••••.•••••••••
Soldado de 1.11 ••• Cirilo Iparraguirre Aramburu •••.•.
Otro de 2.- ••.••• Antonio Barbadillo Alonso .
Otro••••••••.••. Eugenio Escalona Royo .
Otro. • • • •• • • . • •• Antonio Ortiz RoldAn•••••••.••••••
Otro•••••••••••• Juan Oarnet Surent .••••••••••••••
Otro ••••••••• " •• Santiago González Marco.••••••••••
Otro••••• " ¡ •••• Francisco IRausá Ruiz •••••••••••••
Otro •••••••••••• Joaquín S~nchez Calvente •••••••••



Soldado.•••••••• Manuel Gómez Trujillo•••.••'••.•••
Otro•••••.•••• ;. León López Gareia•...•••.•••••.••
Otro Felipe Mariñán Arnáez ,.
Otro José Bilbarri Uriarte .
Otro•••••••••••• Martin Palacios QuiBtana••••..•.••

BÓn. Ini.a de Chiclana, Otro Andrés Sancho Gllmboa .
Peninsular núm. 5.. Otm José Garcia ~ntavoy ~ ..

Otro Alejo Castelino Poige ..
Otro•.••••..•••• Ftanc!sco R';lipérez Pérez..•.•.•.•. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro FrancIsco !filIPros tintivo rojo.
Otro••.•.•••••.• Vicente Gargallo Alegre.••••.••.•.•
Otro Francisco Padilla Durán .

l.ar Bón. del reg. Ini.al
de España núm. 46•• Otro••••.•••••.. Francisco Florea Llorénil..•••••••••

¡Cabo ••.••.••••• José Villareirán Lombarda.•••.•.••
Guerrilla Volante d e Guerrillero•••.•• Manuel Garcia Sil.nChez 1

Sancti·SpiritUEl •••••• Otro .••..•••••.• Manuel Blanco Vila••..••..••.••••
Otro ..•••••.•••• José Rodríguez HI3r:nández •••.•.•••I . .. ,HreRlDOo I .

)

Sargento .••••••• Pascual Azazuri Cartamy •••••••.••
Bón. Inf.a de Chiclana, Cabo.••••••••••• Man,,:el Pujada Quinta?8.•...••.••

Peninsular núm. 5 •• Otro•.••••••..•• RodrIgo Martínez Fernandez .
Otro•.•••••..••. José Arbé Alem~n .•.••••••...•.•• Cr02: de plata del Mérito Militar con dil!!o
Soldado.•••••.•. Pedro Bliyo,Hunel.. ..• •.•....•••• tintivo rojo y la pensión mensual de

Batallón Cazadores de~Otro•....•..••.. Mariano Soriano Valero........... 2'50 pesetas, no vitalicia.
Mérida núJ;Il. 13••••• {Otro...••.••••.. Adolfo Coil Albert •••.•.•••••.•••.

l.or bón. del reg. Inf.RIOtro......•..•.• tlalvador Monller Monller " • '" •
de TetulÍn núm. 45 ..{Otr€l Juan Boich Calleja .

. I I
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RecompeWIM que le le. concede

Madrid 5 de diciembre de 1896. -0_
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en BU comunicación de 9 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 'l:l de noviembre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiales, clases é individuos de tropa que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el segundo te
niente dall.ar batallón del regimiento Infanteria de Cuenca
número 27, D. Julián López Rué y termina con el soldado del
escuadrón del regimiento Caballería de Vitoria núm. 28,

Angel Martínez BUlto, en recompensa al comportamiento
que observaron en el combate sostenido contra los insurrec
tos en «Los Montes de Santa Rita» (Matanzas), el día 23 de
julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V t E. muchos años. Madrid
5 de diciembre de 1896.

~OÁBRAGA

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.



Segundo ~eniente .
asoaIa re¡serva.• D. Jl1liá.n López Rué .•••.•.•..•••. Cruz de La clase del Mérito Militar oon

distintivo rojo, pensionada.
. . lcruz de plata del Mérito Militar con dis-

Sargento Agustín Velarde.Banda •. .•• .• • .• . tintívo rojo y la. .pe~s~ón mensual de
. 2'50 pesetas, no VltaliOU\.

Cabo••. , , , • , •.•. Alfonso Escamilla Solero .•....••••
Otro , Andrés Pérez Pintado••••..•.•• - .•
:3oldado Juan Quiñones Ruiz .
Otro. . • . . . • •• . .. Rafael Hernánde.e Herrero ......•.•
Otro ...•........ José Pablo Lorenzo ..•...•..••.•..
Otro Francisco Nario Millán .

1.eT Mn. del reg. Iuta/Otro.••.•......• José Tirado COnnles .••.......•...
de Cuenca núm. 27., Otro ..••...••.•. JU8U'Suenesbal Arvire •.•.........

Otro.•.....••••. Ricardo Conde PeraL ... , ....••. •• .
Otro ...••••.•... Enrique González Reguera Cruz de plata del Mirito Militar con dia·
Otro ........••.. Rafael Zarzuela Vázquez •....... ,. tintivo rojo. .
Otro. • .. .. .. Florenoio Pichardo Gil. . , ~ ..
Otro. • . . • • • • • • •• Fernando Herrero Ramirez .•.....•
Otro Juan Saldivat LacaJ1e .
Otro ...•.••.•••• Francisco Nieto SAnchez•••.•...•..
Otro •....•.• ~ ••• Miguel Marqués Méndez..•.•..•.•.
Otro ~ •••••••.... ¡Daniel Diaz Perulera .
Otro. • • • • . • • . . •. Vicente Valverde Jíménez .•.......
Otro•..•........ Fernando Montanés Ruciero .
Otro, . . . . . . . . . .. Casildo Pacheco Gllerrero ••...•.•.
Segundo teniente, D. Manuel Gaspar Pérez.•.•..•.... Icruz ele La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Sargento Isidoro Gil RomAn ..

Esc. del reg. Cab. a de<Soldado de 2.80••• "iantiago Rivas Clepé.........•..•.
Vitoria. núm.. 28 ••.• Otro••...•.•.•.. Miguel Rodri~uez Sánchez..•......

Otro. . • . . . . . • • .• Enrique García Alcázar..•..•....••
Otro..•...•••• ,. Juan Alcaide Peinado.•.•..•....•. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro••.•..•.••.. Francisco Ruiz Sánchez . . .• . .. ...• tintivo rojo.

1.er Mn. del reg. Int a
de Navarra núm. 25. Sargento ••.•••.. Jaime Sardá Ferrán., .. , ...• , ...•.

Esc. del reg. Cab.a del
Rey núm, 1 .. , , • . .• Soldado•.•..•.•• Franoisco Arenas Rodríguez .' ..... ,

I HERIDOS I
l.el' Mn. del reg. Inf.a\ ' . ~cruz de plata del Mérito Militar con dia·

~e Ouenca núm. 27" ,Soldado.• , EV~rISto del H~yo Patón . ~.,...... tintivo rojo y l.a pensión mensual de
lOtro, •...•••. , Jose Paque ROSIllo ••••••••• ,...... 7'50 pesetas, vitalicia.

~~o. del reg. Cab./t de} . d M' M'l't d'
Vitoria n(¡m. 28 ••••¡.'. ~cr~z ~e pla~~ el érlto. llar con IS·

. Otro••... , •. ,., .• Angel Martlnez Busto., .•......•. , tmtlvo rOJo y la .pe~8~ón mensual de, I 1 2'50 pesetas, no Vltal1C1llo.

,J52-k Aa Z~k~ .Ji J $ ...... ; ._ ..... 3i E_~..~. 'ME .•~

•
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Mªdrid 5 de diciembre de 18\)8.

AZCÁRRAGA,

Se~or GenQ~al ~~ ¡¡lOfa del ejército d~ la isla de Cuba.

número 16, Víctor Fel'nández Ruiz', y otorgar sI jefe propues
to por V. E. en la misma fecha, la que expresa la rela·
ción citada, en recompensa al comportamiento que obser
varon en el combate sostenido contra los insurrectos en
«Peñalveu (Habana), el día 25 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid ó de diciembre de 1896.

Excmo. Sr,: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en BU comunicación de 2 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen' BU nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 27 de noviembre próximo pasado, ha teni·
doá bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. A
los oficiales, clases é individuos de tropa y guerrilleros que
se expreilan en la siguiente relación, que dl;\ principio con el .
comandante del escuadrón del regimiento Caballería de Cas
tillejos núm, 18, D. Fernando Pastor Sanz, y termina con el
~oldad? del esouadrón del regimiento Oaballería de Albuera
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NOMBRES Reoompenilll! Que se les conceden

'Comandante..... D. Fernando Pastor Sanz .•••••.•.. Cruz de 2.& clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Capitán......... ~ Fidellñigo Andueza •••.•••••.. Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Segundo teniente
escala reserva.. :. Mariano Traver Gerona. • • • • • • •• Cruz de 1. a Clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Sargento.. • • José Dehesa Abriat .
Cabo •••.••••••• Virgilio ViUalva Marchante•.••.••.
Otro. • • • • • • • • • •• Gregario Antonio Sánchez •••.•••.•

Escuadrón del reg. Ca- Otro•••••••••••• Emilio Maimi Gumbao •.••..••••••
balleria de Castillejos Soldado••••••••• Francisco Moratil1a Callejas••••••.•
número 18... . . . • . .. Otro............ Manuel Aguado Serrano ..•.•••.•••

Otro•••••••••••• Crisanto Acebado Lozano.••••••••.
. Otro•••••••••••• Pablo Garcia Pardo •••••••••••••••

Otro•.•••••••••. Vicente Diez Gareia .•••••••••••••.
Otro Eulogio Gareia López .
Otro•••••••••••• Francisco Fernández Recio..••.••• "
Otro.. • • • • • • • • •• Ricardo Martin Guerra ..
Otro•••••••••••• Francisco Sanz Sanz •••••••••••••.
Otro. .. • • • • • • • .• Ra.món Recio Martinez .
Otro •••••••••••• Angel Potenciano Lucero:. .• ••••• • .
Otro Jesús Nava.rro Sánchez e d 1 ta d 1 M' 'to Milita di
Sargento••••••.• Julián Maldonado de la Rosa.".. •.. tiz ti El P a. e erl r con s-
Cabo Eduardo Garcia Alonso............ n vo rolO.
Otro José Heres de la Rueda .
Práctico de 2. 80 •• Vicente Alonso González•.•••••••••
Otro•••••••••• " Rafael Vicente Diez •••••.•••••••••

Reg.lnf.A de Simancas Guerrillero•••••• Juan Millán Parada••.••.••••••...
núm. 64.•.•• ~ ••.•.•. Otro•••••••••••• Juan Delgado Alonso.•••• "•••••••.

Otro José Buetra Incógnito .
Otro Daniel Llorente Vallejo••.••••.•••.
Otro José Gómez Verdú .•••• ".•••••.•.•
Otro•••••••••••• Antonio Martinez Tornell•.•••••.••
Otro ..•..•.• "• " Mariano Gallego ParreBa .•••••••..

~
lObO • • • •• • • • ••• Emeterio Ibanechi Arismendi. •••..

G "11 d· G'" d Otro." Julián Insúa Rodriguez .
uern a e UIra e G"U C'" R d i Ll
M 1 uern ero...... rlstmo o r guez lOng••••••••..

a ena.. . .• • . .. •• •• o .••••••••.•• Manuel Vilar Gandía.............. -
. Otro Julián Asensio Alborra '1 '

Primer teniente •• D. Emilio Serrano Jiménez •••••••..¡Cruz de 1.s clase del Mérito Militar oon
distintivo rojo, pensionada.

Sargento José PereirlO Porcel .
Cabo.. • • •• • • • • •• Ignacio Pinedo••.•.••.••••••.••••
Otro. • •• • • • . • • •• Francisco Fernández Cuadrillero .••
Otro•••••.•••••• José Irricarri Reaa" •••••••..•••-•••
Otro Rafael Benito Chimeno••.••••••••.
doldado José Burgul. •••.••••..•..••••••.•

Escuadrón del re~. Ca- Otro Melchor Garcia .
baIlaría de España nú" Otro •••••••••••• Domingo Alegria .•.••••. : ••• "••••
mero 7 ••••••.•••• " Otro............ Sixto Zarralugui. •••••.•• ~ ••••••••

Otro. . . • . • • • • • •• Luis Carro •..••. "..••••••••••••••
Otro•••••••••••• Raimundo Carretero •.••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Juan Eguiguren .••••••••.•••....•
Otro ••.•••••.•.• l!'austino Sánchez.•.••••••••••••••
Otro Ildefonso Prieto .
Otro Prudencia Sánchez .
Otro Pablo López Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Cabo.••••.••••.•• Gabriel Gutiérrez Marcos. . • • • • . • • • tintivo rojo. .
Otro ••.•••.••••• Tiburóo Marcos Garcia •.••••••.•..
Otro. • • • •• • • • . . . José Méndez Lejos ••••••••.•••••.•
Otro •••••••.•••• I\ngel Rivas Gareia •••.•••••••••.•
Soldado•••••.••. Saturnino Martin •. '" •.•••••.•••.

E d d 1 C
Otro. • . . • • • • • • •• Zailo Rodríguez ...••. "•..••.•.••.

scua rón e reg. a- O· o F" G i Al
b 11 i d Alb Ú

·r •.•..•••••.. armeIlO are a onso•••.•...•..
a er a e nera n - Ot A 1G tOé '16 ro......... ••• nge u 1 rrez .••••••.. ' ••••••••

mero • • . . • • • . • • . .. Otro............ Francisco Garcia ••.•••.•..•.•..••
Otro •••.•••••••'. Angel Fernández •••••..•.••...•••
Otro .••••..•.••• Tomás MuñozGonzález•.••••.•••••
Otro•.•••.••••.• Antonio Gutiérrez Crespo•..•.•••••!
Otro •••••••••••• Félix Caballero Hernández.•••..•••

\ \Otro. • • • • •• • • • •• Leonardo Atienza Torres ••••••••••
Rag. Cab.8o de Hernánl

Cortéa ntím. 29••••.. Otro•.•••......• Tomás Ibar NavArro ••• , ••••••• t ••



Voluntarios movili,zado~ Segundo teniente. D. BIaa Fernández Falcón•••••••••• (Cruz de v~ clMe del Mérito Militar con
Sanidad ~ilitar ••••••. Médico 2.0 • • • • •• , Valentin Suárez Puerto••••••••• ~ distintivo rojo.

¡Primer teniente •• , Justo Pardo Gonzlilez••.•••••••• ¡cruz de l.a clase del Mérito Militar con
. ,. distintivo rojo, pensionada.

GuardIa OlvIl, •••••... Cabo •••••.••••• Ramón Hernández Pérez•••••••••• ·to a' 1 ta d 1Mé 'to Mil't d'
G d' d 1" J i lJ'" M t ruz e p a e rIlar con la-uar la e , .•. oaqu n llJ.lea a eo , • tintivo 'o
Otro de 2.1\ ••••• , Sebastián Gnrcia lbáñez••••••••• , • rOJ •

- I "HERIDOS 1 "

R I f a. d S' S Idd' loruz de plata del Mérito Militar con diil-ego n, e lmancas) o a o••••••••• ISIdro del Cerro.. •.• .••.••••••• t' t' , 1 'ó ~l d
núm. 64.•••••••••.•{Otro •••••••••••• Miguel Hernández Santana • . • • • • • • 21~0!VO rOtaJO y a .~~nl's~ n mensu..... e1 • • u pese s, no VI"", lelll..

Reg. Inf.a. de Cuba nÚ'j . lcr,:z ~e pla~ del Mérito ;Militar con dia-
mero 61::' Otro•••••••••••• Manuel Suárez Santana............ tmtlvo rOJo y la pensIón mensual de

u • ••••••••••• I . . 7'50 pesetas, vitalicia.

\
~ar~ento~ L~onclO ~oJal ~rea ¡cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Escuadrón del reg. Ca· ":loldado.•••••••• Mlgue,l PleOS Cillero.... ••••••.•••. tintivo rojo y la paneión mensual de
balleria de Albuera nú- Otro••.•••••••.• lfranClsco López Ramos....... ..••. 2'50 pesetas, no vitalicia.
mero 16 (otro. • • • • • • •• • •• I:\amuel Aragón Lozano ••••••••••••

• • • • • • . " • • • • - '}Cruz de plata del Mérito Militar con digo
Otro •••••••••••• Victor J!'ernández Ruiz , •••.••••••. l tintivo rojo y la pensión mensual deI ¡ 7'50 pesetas, vitalicia.
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Madrid 5 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunioación de 4 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 27 de noviembre próximo pasadG, ha
temao á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. á las clases y guerrilleros que se expresan en la si·
guiente relación, queda principio con el comandante de In·
fanteria D. Pedro González Sifontes y termina con el guerri·
llero de la guerrilla exploradora de Alfonso XIII Antonio Co·
loma Vel'dú,y otorgar al jefe propuesto por V. E. en la mis-

roa fecha, la que expresa la relación cita.da, en recompensa
al comportamiento que observaron en el combate sosteIÍido
c~ntra los insurrectos en cSabana de Mén:dez~ (Puerto Prin
cipe), el dia 3 de agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

MoÁRBA.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

cuerpo. Cluel

Relación que se cita

HOMBRES RooompensBll que ee l•• conceden

Infanteria,' C. A•••.• _.¡COmanda.nte..••• D. Pedro González Sifontes .••.••.• /cruz de 2.& clase del Mérito Militar con
. , difltintivo rojo, penlOionada,

, ' . {cruz de plata del Mérito Milit~r con dill-
Sargento ••••••• _ Agustín Zayú Gavilanes. • • . • • • • • . • tintivo rojo y la pensión mensual de

. 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro. . • • • • • • José Monllort Ortiz .
Cabo .• _•••••••• Isidoro Casamayor Vinsoleas.....••
Corneta José PolI Negueiras ..
Guerrillero •••••. Anselmo Zayú Brieto ....•.•..••.•.
Otro •.• _••••••• _ Armando Espinosa Agüero :,

Guerrillaexploradora de Otro ••••.••.•••• Fernando ~el1es Pug~•••.•..•••.•. Cruz de plata del Mérito Militar'con dia-
Alfonso XIII. •. _••.• Otro. - ••.••.• _•••José Expósito ExpósIto..... .• . •• . . tintivo rojo.

Otro •• _••••..••• Juan Sánchaz PalIaréis ..••• '••••••..
Otro .. , José Herrera Ortega .
Otro. . • • • • . • • • .• Manuel Tomas Honzález ..•... ' ••••
Otro. . • • • • • • • • •• Miguel Garcia Fernández .•.....•..
Otro Pedro Quijada García .
Otro •.•••••••: •. Victor Lerma Maura •.••••••••••••

~
cruz de plata del ,Mérito Militar con di!!

Otro•••••••••••• Antonio Ooloma Verdú •.•.•••••.• tintivo rojo y la pensióa menflual deI I 2'50 pesetas, no vitalicia.

id ... .- "" ...., .1"

Madrid 5 de dioiembre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Minist6rio én su comunicación de 4 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente del Reino,
por resolución de 27 de noviembre próximo pasado, ha te~

nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiales, clases é individuos de tropa que se expresan
en la siguiente relación, que da principio oon el comanrlan·
te del batallón Cazadores de Cataluña. núm. 1, D. Juan Wals
Castelo, y termina con el guardia oivil José Soijas Silnitogil.
po, y otorgar al jefe propuesto por V. E. en la misma facha,

la que expresa Ja relación oitada, en recompensa al compor
tamiento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en (Hanabanilla» y cMamón» (Las Villas), el dla
28 de mayo del corriente año.

De rEJa! orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de.1896.

AzoÁRBA.GA.

Señor General en Je-fe del ejército de la Isla de Cuba.

(

NOMBRES 1te<lOmpeD.it\ll qne Ile lel conoodllll

Comandante••••• D. Juan Wals Castelo ••• , •••••• , •• Oruz de 2.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento•••••••. Manuel Jorge Ramos.•••••••••••••
Otro•••••••.•••• D. Joaquín Ortiz Repiso•.•••••••••
Cabo •••••• , •••• Martín Rengel Gonzalez .••••••••.•
claldado Antonio Martín Rodriguez'•••••• '"
Otro•••••••••••• Pedro Hueltas Ros .
Otro Julián G8rcia Carreño .

Eón. Caz. de Cataluña Otro••••••••••••.JnFé Hernándt'z Espejo •••••••••. ,.
núm. 1.••••••••.•.• Otro•••••••••••. Eulogio ~Ü'rra &grado..••••••••.• Cruz de plata del Mérito Militar con dia.

Otro•••••••••••• JOoé .Martín Benit".••. ; ••..•••••• , tintivu rujo.
atto Gll.bino Grada Marin., .
Otro , Aureliano Utrera Maudano .
Otro Antonio Sequedo DíllZ .
Otro•••.•••••••• Il:pifanio l:lá.nehez Martín •.•••• '" •
Otro Víctor Pérez Diaz .
Otro.••• _••••••• ':lebastián Gareía. Baena '" •
Otro.•.•••.••••• Juan Mnñoz Muñ(.z •••••.••..••.•.
Capitán. • • . • • . •. D. Emilio Montes Chanzón •.••.••• ¡Cruz de 1." clase del Mérito Militar con
PrImer teniente •• lO Valentín Ceballos Medrano.... "~ distintivo rojo, pensionada.
Sargento .••••.•. José Gonz,lez Pérez....... ..••••• . '
Cabo ••••••••••. Juan Ferroviano Rello ••..••••••••
Soldado•••••••• ' Ramón C'I!'ta Fruza .•••••••••.••••
Otro••••••• _., •• Ramón Cirva Rumos•••••••••• ~ .••

l.er Mn. del reg. Iuta Otro ::;alvarlor Elias López.............. '
de América núm. 14. Otro José Soleto Rodríguez ••••.•••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis.

Otro•••• , •••.••. Fernando Valero Labarta•.•. '" " • tintivo rojo.
Otro. • • • • • • . • • •• Mariano 'Pérales Braulio ..•..•..•.•
Otro•••••••••••. Salvador Chus López....•••.••••.•
Otro•••••••..••• ~aturninoMartíntz Vallejo .•••.••.
Práctico de La. .. Casimiro Salas Friss••••••••••...•
Otro .•••••••.••• Antonio Piñeiro Id ..•.•....•..•.•

Inf.a., comisión activa .• ¡CaPitán••• , ••••• D. Elag.io Pín Ruano••••.•.••••••• Cruz de VI. clase del Mérito Militar con
. " distintivo rojo, pensionada.

lGnardia , Manuel González Qorrea ...•••.••• '~C d 1 ta d 1Mé' Mil' •
Guardia Civil••••••••• otro.••.•••••••• Martín del Monte H~rnández. •.••• r~z tie p a. e rIto ltar con dlS'

Otro •••••••••••• José Seijas Silnitogilpo. •. .• .•. . .• . 10 va rOJo.
I I

Madrid 5 de diciembre de 189a. AzO.ÁRRAGA.

S,· BICClÓH efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Estudios sobre
la Geografla de la isla de Cuba, de la que es autor el primer
teniente de Infantliría D. Francisco Rodríguez Landeyra,
alumno de la Escuela Superior de Guerra, y que V. E. curo
só á este Ministerio con' su comunicación fecha 23 de sep·
tiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Rein~ Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Junta Consultiva, de Guerra, ha tenido á bien con·
ceder á dicho oficial mención honorífica.

!te reál ord:en fa di'g'o 4 Y. m. p'Sr'& SU conO'Oimienfu y

AzCÁRRAGA
Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Presidente de la Junta Consultiva df; Guerra y Direc.
tor de la. Escuela Superior de Guerra.

•••
RETIROS

e.· S:ElCCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei.
na Regénte d'el Reino, d'e ltcU'Elrd'o d6n lo infOl'M'a'd'o pot,éf
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OOMejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de noviembre
último; ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento de haber provisional que se hizo al primer teniente

, de Infantería D. Miguel Ortiz Recuero, al concederle el retiro
para Alfeoo, según real orden de 19 de noviembre de 1895
(D. O. núm. 214); asignándole los 30 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 56'25 pl:'setas mensuales, que por sus

, años de servicio le corresponden.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

'o MARCELO DE AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ¡ltarlna.

.1.
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de noviembre últi·
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to de haber provisional que se hizo al capitán de Caballería
Don Juan Re-bollo Cantalejo, al concederle el retiro para Bar.
celona, según real orden de 23 de 'octubre próximo pasado
(D. O. núm. 240); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 225 p6setas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y 75 pesetas, ti que tiene derecho
con arreglo á la. legislación vigente, por bonificación del
tercio, el cual le será abonado por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E ..para RU conocimiento y de
más efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid
5 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerl'l y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de noviembre úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento de haber provisional que s.e hizo al médico mayor de
Sanidad Militar D. Aquilino Franco é Ibarra, al concederle el
retiro para Tudela, según real orden de 18 de septiembre
próximo pasado (D. O..núm. 210); asignándole los 60 cén·
timos del sueldo de su empleo,ó sean 250 pesetas mensua-
les, que por sus años de servicio le corresponden. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoJimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gen@ral de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.--
Excm,o. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la 'Rei

na Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por J:ll
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de noviembre
último, ha tenido ti bien con,p,rmar, en definitiva, el seña·
lamiento provisional de haber pasivQ que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Felipe Zatón Villanueva, al concederle el
retiro para Valdemoro (Madrid), según real orden de 23 de
octubre próxirnn pasado (O. O. núm. 240); asi¡suándole los
40 ctlntime,s del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al
mes, que le corresponden por sus años de servicio y con su~

jeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núme~
ro 497). •

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muohol!l años. Mairid
5 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AZOÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIaria.
y Director gep.eral de la Guardia Civil.

Excmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefíala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Juan Sastre Martín, al conc~derle el reti
ro para Serradilla del Llano (Salama.nca), según real orden
de 23 de octubre próximo pasado (D. o. núm. 240); asigo
nándole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100
pesetas al mes, que le corresponden por sus años de servi·
cio y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. parij. su conocimiento y
demál!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de diciembrQ de 1896.

AzoÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltarina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo inforrnado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de noviembre

, último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el st'ñala
miento provil:'ional de haber pasivo que se hizo al guardia
civil Casimiro de la Torre González, al expedirsele el retiro
para ViJlar (Oviedo), según real orden de 23 de octubre
último (D. O. núm. 240); asignándole 28'13 pesetas meno
suales que por sus año'! de servicio le corresponden••

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

AJcÁlmAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabine
ro Francisco Tenler Iborra, al expedírsele el retiro para Ál
tea (Alicante), según real orden de 22 de octubre próximo
pasado (D. O. núm. 239); asignáp.dole 22'50 pesetas meno
suales, que por sulS añ·.:s de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

Señor Capitán gAneral de Valencia.

Señores Presidente del ConsejG Supri:mo de Guerra y Harina
y Director general de Carabineros.
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 5 de diciembre de 1896.

DOCUMENTACIÚN
11,- SECCIÓN

Oircula/·. Los Directores de los parques y establecimien·
tos fabriles de Artilleria, en los días 1.o, 11 Y21 de cada
mes, remitirán á esta Sección, parte del movimiento de efec
tos que haya tenido lugar durante la decena anterior, y no
ticia de los transportes que estén pendienies de ejecución en
lo que se refiere á material de Artilleda, armamento y mu-
niciones. .

Madrid 4 de dioiembre de 1896.
El Jete de la !'lección,
Eduardo Verdes

CIB.CULARES y DISPOSICIONES
dI la Subseoretaria '1 Seooiones de este Kmister!o

'1 de la.s Direcciones generales

Señor.••.
AzCÁRRAGA

llll'BEN'rA 'f LrroG1U.FÍ.A. DEL DllIPÓ"rro Dlll LA 6't11mB.A.

SORTEOS PARA ULTRAMAR
5.& SECCI6li

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo designarse por súrteo
un capitán de Ingenieros para mandar la compañia de dicho
cuerpo que se organiza, según real orden de 30 del mes pró.
ximo pasado (D. O. núm. 271), con objeto de aumentar la
guarnición de Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el sorteo se verifique entre los de dicha clase compren
didos en los cinco sextos últimos de la escala, que en la 'ac·
tualidad empieza enD. Jorge Soriano y Escudero y termina
en D. Pedro Soler de Cornellá; debiendo tener lugar dicho
acto en la 5.11 Sección de este Ministerio, el .día 14 del co·
rriente, á las tres de la tarde. .

Las autoridades de quienes dependan los comprendidos
en sorteo, transmitirán telegráficamente á este Ministerio
las reclamaciones justificadas de excepción que adujeren
los mismos. '

De real' orden lo digo a V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios gm~rde á V. :ro. muchos años. Ma
drid 7 de diciembre de 1896.

---

Señor Oapitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIariDa
y Director general de Carabineros.

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Presidente del C~lDSlljO Supremo de Guerra y lIarina
y Director general de Carabineros.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de n()viembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al carabi·
nero José CaaroIallorrió, al expedi.rse-Ie el retiro para Oau·
dete (Albacete), según real orden de 22 de oc.tubre próximo
pasado (D. O. núm. 239); asignándole 28'13 pesetas men
suales, que por sus años de serrieio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimimi6
y fines consiguientes•. Dios guarde á V. E. mnohos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.
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Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo.de Guara y .arina
y Director goneral de la Guudia Civil. .

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo oon lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña·

~ lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al guardia
civillliguel Viias Rebtlll, al eX¡>Bdirsele el retiro para Reus
(Tarragona), según real orden dé 22 de octubre próximo pa·
Bado (D. O. núm. 239); asignándole 28'13 pesetas mensua·
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conOcimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896. .

Aso.!mu.GJ.

AzcÁRRAGÁ

Señor OapitAn general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Director general de Carabiueros.

Excmo. Si.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acaerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de noviembre
último, ha tenido tí bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al carabi·
nero Juan Garrido Plaza, al expedírsele el retiro para Fiña·
na (Almerla), según real orden de 22 de octubre próximo
pasado (D. O. núm. 239); asignándole 28'13 pesetas men
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.

Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al carabi
nero José Bón Mezquita, al expedirsele el retiro para Barce·
lona, según real orden de 22 de octubre próximo pasado
(D. O. núm. 239); asignándole 22'50 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reiao, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de noviembre
últimó, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo ·al carabi·
nero Joaquín Hidalgo Acera, al expedirsele el retiro para Jaca
(Huesca), stigún real orden de 22 de octubre próximo.pasa.
do (D. O. núm. 239); asignándole 22'50 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le cor~esponden.

De real orden lo digo á V. lit. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1896.
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y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO·
y DE LOS,

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

:I:.J:EDc¡¡.IS:L..A.C:J:Ó:N"

Del do 18715, tOl.'!OIIS.o y B.o, , S'5I) pelleta!1Ulo.
Del all.o 1885, tomQtl.l.0., S.o, á 5 íd. íd.
De loa do! 1876, 1878, 18'19, 1887, 1889, 18110, 1892 Y 18M, 5 pesetas uno.
Lelselioree jefeti, oficiales é individuo! de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legillación. publicada, podráD hacerlo ab,,·

Ilalldo 15 P8llllW menmnlee.
Be admiten anuncios relacionados con sI Ejército, á 60 céntimos la línea por ineerción. A loe anunciante! que deaeen figuren mil

UllUUliOll por temporada qUIl exceda, de tres mesetl, ee les harl\ una bonificación del 10 por 100.
Diario Qticial ó plIego de LtgiIIacióK que !le eompre l!lle1to, liendo del día, 25 céntimos. LoI atral!lado!l, 1\ tíO íd.

La I!llbaerlpclones particulares podrán hacerse en la forma lIignlente: '
l." Ala Oolecciótl Ltg1¡iatWa, al precio' de S pesetatl trimestre, y su alta será precisamente en primero de 10110.
S.- .AllJiario Qticíal, al ídem de 8 íd. íd., Ym alta podrá ser en primera de cnalqnlel' trlniestre.
1.-- .Al Diana Ojicial '! CoZecci6n LtgiIlatwa, al ídem de ó íd. íd., Ym alta al Diario Oficial en llnalqtder trl.tneatre y 41a Ooltccbfl lA·

gillatítia en primero de alo. .
Toda! lu mbscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, Bea cualquiera la lechll. de !11 ",ita, dentro de este

perlodo.
Oon la legislación corriente le distribuir' la correspondiente á otro al10 de la atrasada.
En Ultramar lO! preciO/! de Ilubscripción eerán al doble que en la Península.
Lo! pagos han de verificarse por adelantado.
Lot pedidoll gtrae, al Administrador del IHarlo Qftcéaly,C1oleccióft LegúlatitJtI.

NOVIsIMA LEY DE~ RECLUTAMIENTO
POR EL TENIENTE CORQNEL DE INFANTERiA

• DON EVARISTO GONZÁLEZ

Obra de consulta, anotada con todas las disposiciones dictadas hasta el día y cien formularios concordados con los
preceptos de la ley, aplicables á todas las operaciones dell'oemplazo, autorizada su publicación por real orden de 28
de agosto último.

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Diríjanse los pedidos al Administrador del DIARIO OFICIAL.
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•• l•• ialleru fe ute Eata.leel..teJlM ae .aeen .... claae fe IlIIpl'eIU, eaía'.. '7'....lIlañ.. para 1.. enerp.. '7 lepe.leae'"

iel Ejérelh, , precl.. ec.n'''c•••

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2.- EDICiÓN. CORRE~IDA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamieJltos
militareS, servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

~ obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta. en todas las Academias militares, y eS fiambién
de gran utilidad para el ingreeo en loe Colegios de la Guardia Oivil y de Oarabineroe.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más se remite certi1lcada ti
provinclaa.

Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Onerpo JUrídico Militar.
-Precio: 1 peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campafia.-Precio: 0'75 pesetae. _
Idem para los empleados de los presidios menores de lns plazas de Africa.-Precio: 0'20 pesetas.
Idam para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre,

cio: 0'20 pesetas.

MAPA DE LA NUEVA DIVISIÓN TERRITORIAL DE ESPAÑA, con las demarcaciones de lssZonas mili·
tares é indicaciones de la situación de los Cuarteles generales de Cuerpo de ejército, Divisiones y Brigadas, Cabece
ras de las Zonas y Regimientos de Reserva.--Precio: una peseta.

1 -
CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500.000' en cuatro hojas, con un plano de la población do

Manila.-Precio: 1.0 pesetas. .

1
MAPA GENERAL DE LA ISLA, escala SDo.ooa' en cuatro hojas.-Precio: 4 pesetas.

, 1
PLANO D]j LA PROVINOIA DE PUERTO PRINCIPE, escala 275.000 en dos hojas (estampado en colores),

Precio: 2 pesetas. .

PLANO DI LA PROVINCIA DE SANTA 0L!lU, escala ~,en ~ hoju (estampado en 8OIorftB).-Pneio: la pesotas.

1 ,
IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, ~, .m una hoja (estampado en colorea).-Precio: i. peseta.

1 •IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, escala apro,umada de i'O'O':'Oi}O' en dos hojas (estampado en colores).-Pre"

, cio: 2 pesetas.

IDEM DE LA ID. D,E PINAR DEL Río escala ~:ooo,en 108 hojas (e8tampado en colores).-Precio: 2 pesetasó


